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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

  PROCURADURÍA 85 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
Radicación N.° 462098 de 09 de agosto de 2022 

 
Convocante (s): JOHANA CÁRDENAS HURTADO quien actúa en nombre propio y en 

representación de los menores BRAYAN CÁRDENAS HURTADO, 
MAROLYN TATIANA  CÁRDENAS HURTADO, VICTOR ALFONSO 
CÁRDENAS HURTADO, DARWIN CAMILO CÁRDENAS HURTADO 
y YARI CAMILA CARDENAS HURTADO;  FRANCIA ELENA 
CÁRDENAS HURTADO, YEISON CÁRDENAS HURTADO, LUIS 
EDUARDO CÁRDENAS HURTADO, MARTHA HURTADO 
CÁRDENAS 

Convocado (s): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL,  DISTRITO DE SANTIAGO CALI  (VALLE DEL CAUCA),  
DEFENSORÍA DEL PUEBLO, INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de control: REPARACION DIRECTA 
 

 
En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en 
el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, la Procuradora 85 
Judicial I para Asuntos Administrativos expide la siguiente.  
 

CONSTANCIA: 
 

1. Mediante apoderado, la convocante JOHANA CÁRDENAS HURTADO quien actúa en 
nombre propio y en representación de los menores BRAYAN CÁRDENAS 
HURTADO, MAROLYN TATIANA  CÁRDENAS HURTADO, VICTOR ALFONSO 
CÁRDENAS HURTADO, DARWIN CAMILO CÁRDENAS HURTADO y YARI CAMILA 
CARDENAS HURTADO;  FRANCIA ELENA CÁRDENAS HURTADO, YEISON 
CÁRDENAS HURTADO, LUIS EDUARDO CÁRDENAS HURTADO, MARTHA 
HURTADO CÁRDENAS, presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 09 de 
agosto de 2022, convocando a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– POLICÍA NACIONAL,  DISTRITO DE SANTIAGO CALI  (VALLE DEL CAUCA),  
DEFENSORÍA DEL PUEBLO, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, siendo recibida por este despacho el día 25 de agosto 
de 2022. 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: Primera: DECLÁRESE que La 
Nación Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional – Policía Nacional –PONAL, el 
Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca, la Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, y La Nación Colombiana – Rama Judicial – 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial son administrativa, patrimonial, solidaria 
y extracontractualmente responsables por el daño antijurídico, así como de los 
consecuentes perjuicios materiales e inmateriales causados a los convocantes con 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". 

Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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ocasión de la muerte del menor de edad Leider Cárdenas Hurtado (Q.E.P.D.), quien se 
identificaba con el NUIP 1.028.186.826, quien fue asesinado el día once (11) agosto del 
año dos mil veinte (2020). Segunda: Como consecuencia de la anterior declaración, 
CONDÉNESE a La Nación Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional – Policía 
Nacional –PONAL, el Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca, la Defensoría del 
Pueblo, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, y La Nación Colombiana 
– Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al pago de los 
siguientes perjuicios: Por concepto de perjuicios morales: 

Nombre  Calidad frente a la victima  Valor solicitado  

JOHANA CÁRDENAS 

HURTADO 

Madre 200 SMLMV 

BRAYAN CÁRDENAS 

HURTADO 

Hermano  100 SMLMV 

YARI CAMILA 

CARDENAS 

HURTADO 

Hermana 100 SMLMV 

MAROLYN TATIANA 

CÁRDENAS 

HURTADO 

Hermana 100 SMLMV 

VICTOR ALFONSO 

CÁRDENAS 

HURTADO 

Hermano 100 SMLMV 

DARWIN CAMILO 

CÁRDENAS 

HURTADO 

Hermano 100 SMLMV 

FRANCIA ELENA 

CÁRDENAS 

HURTADO 

Tía 70 SMMLV 

YEISON CÁRDENAS 

HURTADO 

Tío 70 SMMLV 

LUIS EDUARDO 

CÁRDENAS 

HURTADO 

Tío 70 SMMLV 

MARTHA HURTADO 

CÁRDENAS 

Abuela  70 SMMLV 

**El salario mínimo aplicable será el fijado para la anualidad en la que quede en firme la 

sentencia que ponga fin al proceso o la suscripción del acuerdo conciliatorio. ** Por 

concepto de daño inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados. A título de reparación integral solicito 
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que La Nación Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional – Policía Nacional –PONAL, 

el Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca, la Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario – INPEC, y La Nación Colombiana – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial: i) Publique un extracto de la sentencia condenatoria 

en un diario de amplia circulación nacional. ii) Publique la sentencia condenatoria en su 

página web o sitio oficial. iii) Realicen un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

dentro de los hechos en que se produjo la muerte del menor de edad Leider Cárdenas 

Hurtado (Q.E.P.D.), quien se identificaba con el NUIP 1.028.186.826. iv) Pidan excusas 

públicas tanto a nivel Nacional, departamental como municipal por los hechos ocurridos el 

pasado 11 de agosto de 2020. v) Con lo anterior, se busca honrar la tragedia ocasionada 

al menor de edad Leider Cárdenas Hurtado (Q.E.P.D.), quien se identificaba con el NUIP 

1.028.186.826, brindar garantías de una vida íntegra y normal a su grupo familiar, generar 

un estado de reconciliación por parte de sus familiares y las entidades convocadas; así 

como buscar medidas de no repetición con la población. No obstante, teniendo en cuenta 

que, las medidas solicitadas no son suficientes para reparar de forma integral el grupo 

familiar convocante y en el entendido que existe la obligación de indemnizar los daños 

inmateriales por afectación relevante a bienes o derechos convencional y 

constitucionalmente amparados de manera separada, al constituirse en una nueva 

categoría de perjuicios, solicito reconocer y pagar este perjuicio así: 

Nombre  Calidad frente a la victima  Valor solicitado  

JOHANA CÁRDENAS 

HURTADO 

Madre 200 SMLMV 

BRAYAN CÁRDENAS 

HURTADO 

Hermano  100 SMLMV 

YARI CAMILA 

CARDENAS HURTADO 

Hermana 100 SMLMV 

MAROLYN TATIANA 

CÁRDENAS HURTADO 

Hermana 100 SMLMV 

VICTOR ALFONSO 

CÁRDENAS HURTADO 

Hermano 100 SMLMV 

DARWIN CAMILO 

CÁRDENAS HURTADO 

Hermano 100 SMLMV 

FRANCIA ELENA 

CÁRDENAS HURTADO 

Tía 70 SMMLV 

YEISON CÁRDENAS 

HURTADO 

Tío 70 SMMLV 

LUIS EDUARDO 

CÁRDENAS HURTADO 

Tío 70 SMMLV 
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MARTHA HURTADO 

CÁRDENAS 

Abuela  70 SMMLV 

 

Por concepto de daños a la salud. Condenar a La Nación Colombiana – Ministerio De 

Defensa Nacional – Policía Nacional –PONAL, el Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca, 

la Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, y La Nación 

Colombiana – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. a reconocer 

y pagar, como daño autónomo e independiente, a favor de: 

Nombre  Calidad frente a la victima  Valor solicitado  

JOHANA CÁRDENAS 

HURTADO 

Madre 200 SMLMV 

BRAYAN CÁRDENAS 

HURTADO 

Hermano  100 SMLMV 

YARI CAMILA 

CARDENAS HURTADO 

Hermana 100 SMLMV 

MAROLYN TATIANA 

CÁRDENAS HURTADO 

Hermana 100 SMLMV 

VICTOR ALFONSO 

CÁRDENAS HURTADO 

Hermano 100 SMLMV 

DARWIN CAMILO 

CÁRDENAS HURTADO 

Hermano 100 SMLMV 

FRANCIA ELENA 

CÁRDENAS HURTADO 

Tía 70 SMMLV 

YEISON CÁRDENAS 

HURTADO 

Tío 70 SMMLV 

LUIS EDUARDO 

CÁRDENAS HURTADO 

Tío 70 SMMLV 

MARTHA HURTADO 

CÁRDENAS 

Abuela  70 SMMLV 

 

Tercera:  Que se condene a La Nación Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional 
– Policía Nacional –PONAL, el Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca, la Defensoría 
del Pueblo, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, y La Nación 
Colombiana – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al pago 
de los intereses de las sumas líquidas de dinero determinadas en la decisión que ponga 
fin al proceso y que se generen a partir de la fecha de la sentencia o del auto aprobatorio 
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de la conciliación judicial, según sea el caso, pagaderos a los convocantes o a quien o 
quienes sus derechos representaren en el momento del fallo. Cuarta:  Según el artículo 
188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
condénese Que se condene a La Nación Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional 
– Policía Nacional –PONAL, el Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca, la Defensoría 
del Pueblo, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, y La Nación 
Colombiana – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial a cancelar 
las costas y agencias en derecho correspondientes en los términos del artículo 361 del 
Código General del Proceso. Quinta: Ordenar a Que se condene a La Nación 
Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional – Policía Nacional –PONAL, el Distrito 
de Santiago Cali / Valle del Cauca, la Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, y La Nación Colombiana – Rama Judicial – 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial dar cumplimiento a la sentencia dentro 
de los 10 meses siguientes a la fecha de su ejecutoria, de conformidad con el inciso 2. 
° del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  Estimación de la cuantía: $ 200.000.000. 
 

3. El día de la audiencia no presencial celebrada el 27 de octubre de 2022, la conciliación 
se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo 
conciliatorio entre las partes. 
 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 
procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo – CPACA.   
 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 
1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la 
conciliación si a ello hubiere lugar. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año 2022. 

 
 
 

 
CAROLINA PEÑALOZA PINILLA 

Procuradora 85 Judicial I para Asuntos Administrativos 
 


